
CONTRATO No. I-LIM-2018-038 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL .INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL INSTITUTO 
FONACOT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ALBERTO ARTURO CALVA 
FLORES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR COMERCIAL REGIONAL NORTE Y 
APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA LIMPIEZA 
VALLEJO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C. PEDRO SALAZAR GALICIA, EN SU 
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado, es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! 
y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones· de este contrato, como se desprende de la escritura pública 
número 211,582, de fecha 1 de noviembré de 2013, ante la fe del Lic. Eutiquio López 
Hernandez, Notario Público número 35 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de 
México, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 82-7-07112013-201121, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y 40, 41 , 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la 
fracción IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación de diversos 
servicios, entre los cuales se encuentra el servicio integral de limpieza. 

1.6. Que en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediante el procedimiento de adjudicación directa por monto, con fundamento en los 
artículos 134 Constitucional, 26, fracción 111 y 42 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con 
recursos disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! 
número 35801 denominada Servicios de Lavandería, Limpieza, e Higiene, asimismo 
cuenta con suficiencia presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio 
número DICP-SP-2018-070, de fecha 31 de enero de 2018, emitido por la Dirección 
de Integración y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

J.8. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de 
su representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, 1° Piso, Colon~ 
Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. "'-/ 
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11. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PRESTADOR: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida 
conforme a las Leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública número 
15,947, de fecha 11 de agosto de 2008, protocolizada ante la fe del Lic. Fernando 
Dávila Rebollar, Notario Público número 235 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad 
de México, acto que quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en el folio mercantil 
electrónico número 386,642. 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, el objeto social de su representada consiste entre 
otras actividades, en brindar el servicio de todo tipo de limpieza, tanto en oficinas 
como en casas habitación, así como en toda clase de instalaciones mobiliarias e 
inmobiliarias. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes 
del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, bajo la clave LVA080812M17. 

11.4. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la 
capacidad legal suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente 
contrato. 

11.5. Que cuenta con poderes para actos de administración, con todas las facultades 
generales aun las que requieran cláusula especial expresa, en los términos del 
mandato otorgado, según consta en el instrumento número 26,266, de fecha 1 º de 
junio de 2012, protocolizada ante la fe del Lic. Fernando Dávila Rebollar, Notario 
Público número 235 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México; acto que 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del entonces 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en el folio mercantil electrónico número 
386,642; facultades que bajo · protesta de decir verdad manifiesta, no le han sido 
revocadas ni modificadas a la presente fecha y en este acto se identifica con su 
credencial para votar con clave de elector  expedida por el 
Instituto Nacional Electoral. 

11.6. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento d.e sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones fiscales, en especial con el artículo 32 D del 
Código Fiscal de la Federación. 

11.7. Que se encuentra inscrito en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el número 
de Registro Patronal Y503892210-9, del cual exhibe cédula y registro de alta vigente, 
cuyas copias fotostáticas se adjuntan al presente como Anexo número l. 

11.8. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la empresa y ninguno de sus 
socios o accionistas desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, por 
lo que no se actualiza un conflicto de interés, no encontrándose dentro del supuesto 
del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
ni se encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR 
se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: una palabra décimo renglón del sexto párrafo. Datos de la Identificación Oficial Credencial para Votar con fotografía.Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.
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11.9. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra clasificado como 
mediana empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción 111 de 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa y en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.10. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio 
el ubicado en Avenida Azcapotzalco número 696, interior 21-C15, colonia 
Azcapotzalco Centro, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02000. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera 
se consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan 
que las facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma 
alguna, por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato , el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas de éste, mismas que se 
encuentran ubicadas en Avenida Reforma y Josefa Ortiz de Domínguez "Plaza Reforma", local 5, 
Colonia Moderna, Empalme, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, C.P. 85330 , conforme a 
las actividades y periodicidad, así como con los materiales que en la prestación del servicio serán 
empleados por el PRESTADOR, y que se especifican en los Anexos números 11 y 111 de este 
contrato, los cuales debidamente firmados por las partes forman parte integrante del mismo, de 
conformidad con la fracción V del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

SEGUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que para efectos del presente contrato, se entenderá 
como SERVICIO todas aquellas actividades detalladas en el Anexo número II del presente vínculo 
legal, ya sean éstas diarias, semanales, quincenales, mensuales, bimestrales, trimestrales o 
semestrales. 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la 
Cláusula Séptima como monto total, comprende el suministro periódico, según las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, de artículos de limpieza a utilizar que se detallan en el Anexo número 111 , 
otorgando el PRESTADOR sin costo adicional , materiales, productos y equipos, así como escobas, 
trapeadores, etc. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una 
existencia permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objeto de este 
contrato, el PRESTADOR conviene en asignar 1 (un) operario capacitado y seleccionado, quien 
estará debidamente uniformado por éste, y como identificación, portará de manera visible un gafete ~ 
expedido por el PRESTADOR. . .___ · 
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Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de intervenir en 
cualquier asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente 
el PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro, pérdida o 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los 
daños causados directamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en el 
horario comprendido de las 8:30 a las 17:00 horas de lunes a viernes, con 30 minutos de comida y 
de 8:30 a 13:30 horas los sábados, excepto los días festivos establecidos en la Ley Federal del 
Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT tiene celebrado, los 
cuales hará éste del conocimiento del PRESTADOR, sin que ello signifique que se deba hacer una 
reducción del precio convenido. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los 
servicios objeto del presente contrato, la cantidad mensual de $9,630.00 (Nueve mil seiscientos 
treinta pesos, 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR 
no podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción 1 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al 
PRESTADOR el monto total de $105,930.00 M.N. (Ciento cinco mil novecientos treinta pesos, 
00/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado. 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. · 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil 
siguiente a la prestación total de los servicios, la documentación completa y debidamente 
requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios 
prestados en el mes inmediato anterior, conforme al presente contrato y a los Anexos. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación , el 
PRESTADOR deberá emitir comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), que son factl.jras 
electrónicas que el PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT junto con el 
archivo XML (archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de manera 
adicional entregará la representación de las facturas electrónicas en un documento impreso en 
papel , desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen 
al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad .señalada en la cláusula que ? 
antecede, mediante, 11 (once) pagos mensuales iguales y sucesivos por la cantidad de 
$9,630.00 (Nueve mil seiscientos treinta pesos, 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor 
Agregado, a través del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a la cuenta de 
cheques  

, dentro de los 20 
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Monserrat
Cuadro de texto
Eliminado: quinto y sexto renglón del décimo párrafo. Datos de la Cuenta Bancaria (No. de Cuenta, CLABE, Sucursal y Plaza)Fundamento Legal: artículo 116 tercer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 46 y 142 de la Ley de Instituciones de Crédito y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como los lineamientos Trigésimo Octavo fracción III y Cuadragésimo Segundo fracciones I y II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Por tratarse de Información que identifica un Secreto Bancario.
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(veinte) días naturales, posteriores a la presentación del comprobante fiscal correspondiente. El 
comprobante fiscal citado deberá contener los requisitos de ley y contar con el visto bueno del 
Administrador del Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días 
naturales de anticipación a la presentación de la factura. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el 
PRESTADOR deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), adjuntando el archivo electrónico 
XML respectivo. La representación del (los) CFDI será en documento impreso en el cual 
indique la cantidad, descripción de los servicios prestados y el número de contrato que 
los ampara, dicho(s) comprobante(s) será(n) entregado(s) en las oficinas del INSTITUTO 
FONACOT, ubicadas en · Avenida · Reforma y Josefa Ortiz de Domínguez "Plaza 
Reforma", local 5, Colonia Moderna, Empalme, Municipio de Guaymas, Estado de 
Sonora, C.P. 85330, en un horario de labores de las 10:00 a las 16:00 horas de lunes a 
viernes. Además deberá enviar vía correo electrónico el archivo XML del comprobante 
fiscal al correo: ariadna.cota@fonacot.gob.mx con copia para 
blanca.garcia@fonacot.gob.mx 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de 
contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley 
mencionada, se tendrá como recibido el comprobante fiscal o el documento que reúna 
los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, 
conforme a los términos del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a 
satisfacción, en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el 
INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de 
errores o deficiencias contenidos en el comprobante fiscal o en el documento que reúna 
los requisitos fiscales correspondientes; tramitar el pago de dicho comprobante fiscal o 
documento y realizar el pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso 
de que los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, 
presenten errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días 
hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las 
deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del 
citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no se computará 
para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 1 º de febrero al 31 de diciembre 
del 2018, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de 
seguir utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo 
contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. En 
términos del antepenúltimo párrafo del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y del numeral VIII. Punto 5, inciso e, de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, se exceptúa al PRESTADOR de presentar 
garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT de 
reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto 
del presente contrato . 

b) Contar con el personal técnico especializado en el ramo, suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión continúa de los servicios . 

c) Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
disposición total, que garantice el control de calidad y supervisión de los trabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la 
ubicación de sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al 
PRESTADOR tal evento con quince días de anticipación, obligándose este último dentro de los 5 
(cinco) días siguientes, a dar respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el 
nuevo local , de no recibir respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado este 
contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
presente contrato, en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado 
en el ramo , técnicas, procedimientos, y equipo suficiente y adecuado para el tipo de servicio 
contratado, a fin de garantizar que el mismo sea proporcionado con la calidad, oportunidad y 
eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del 
INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, materiales y 
equipo que el PRESTADOR utilice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su 
custodia, reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESGUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al 
PRESTADOR dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin 
responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante 
el INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los 
servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en el presente contrato, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 
53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán 
ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar el 
monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en 
su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes 
establecidos originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al 
pactado originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES. Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y 
Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento, en caso de que el PRESTADOR no cumpla con 
la prestación del servicio en las fechas indicadas, será penalizado por la cantidad equivalente al 2% 
(dos por ciento) del importe de lo incumplido antes del LV.A., por cada día natural de atraso hasta la 
entera satisfacción del Administrador del Contrato y su recisión al acumular el 20% del valor total del 
contrato 

El Administrador del Contrato aplicará al PRESTADOR las penalizaciones, en caso de que los 
insumos solicitados para la prestación del servicio no se entreguen en la fecha indicada y 
especificaciones indicadas en los Anexos II y 111, el PRESTADOR será penalizado por .cada día 
natural de atraso con el equivalente al 2% {dos por ciento) del importe de lo incumplido antes de 
IV.A., hasta la entera satisfacción del administrador del contrato. 

En caso de que el personal del PRESTADOR no cumpla con los incisos mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO del Anexo 11, será penalizado por la cantidad equivalente al 2% del 
monto cotizado en el rubro de personal por cada día natural de atraso hasta la entera satisfacción del 
Administrador del Contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de 
atraso, así como la base para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación~ a través de referencia bancaria 
que se genera el mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de tal · suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, e 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 
51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior 
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La acumulación de dichas penas no excederá del 20% (veinte por ciento) antes de IVA, de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DEDUCTIVAS. El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR una 
deductiva por la cantidad equivalente al 2% (dos por ciento) del importe del servicio prestado de 
manera parcial o deficiente antes del IVA por cada día natural de dicho incumplimiento en la 
prestación del servicio hasta la entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de que el servicio de limpieza realizado por el personal del prestador del servicio sea 
realizado de manera parcial o deficiente se aplicará una deductiva del 2% del monto de la 
cotización en el rubro de limpieza. 

El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR del servicio una deductiva por retardo del 
personal que realizará labores de limpieza, equivalente al 2% del monto de lo cotizado en el 
rubro de personal. 

El INSTITUTO FONACOT aplicará al PRESTADOR deductivas equivalentes al 2% por cada día 
natural de atraso en la entrega del material sobre el monto de lo cotizado en el rubro de material. 

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él , y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios 
graves al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe 
en la celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acree·dor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el 
ejercicio del presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar 
directamente por incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean 
objeto de penalización. · 

VIGÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios 
que en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada 
una de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra d 1 

INSTITUTO FONACOT obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de 
cualquier responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el 
PRESTADOR que es el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto 
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Mexicano del Seguro Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos 
legales, comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en 
caso de cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación 
contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por 
dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas 
o técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del 
Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilidad , dejando libre al INSTITUTO FONACOT de 
cualquier acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. · 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales 
erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL. El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma 
bimestral deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los 
pagos de las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice para la prestación del servicio . 

VIGÉSIMA OCTAVA. PAGO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTITUTO FONACOT y conforme a 
lo previsto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunamente a los trabajadores 
que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el tiempo señalado para el inicio del servicio, éste no se realiza: 

8) No ejecuta el servicio objeto del presente contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos 
y obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, 
en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones del 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en tiempo y forma la realización de los servicios 
solicitados. · 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRESTADOR. 

G) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato . 

H) Cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeño normal 
de labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los servicios, por~ 
causas distintas a la naturaleza de la prestación del servicio. , \ __/ 

1) E~ general , incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se '\ 
estipulen en el contrato respectivo o de las disposiciones de la Ley. 
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TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas 
para tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato , será necesario que 
acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hec_ho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días 
naturales siguientes a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación 
de dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT 
de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará 
un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO 
FONACOT elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atra.so en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión 
se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, 

\ 
\ 

/ 



CONTRATO No. I-LIM-2018-038 

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactad9s 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado 
el INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato correspondiente . 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del 
contrato o de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obl iga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

TRIGÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante 
la vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito , el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso úr-1icamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en qu~ 
dure esta suspensión. 

TRIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito , 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una 
vez superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de 
los servicios. -En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si 
dicho evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su 
falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante ~ 
el ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el ( \ , / 
caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: '\ 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 
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B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los siguientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso en la 
entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación 
total de los servicios, podrán ser prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el 
PRESTADOR. notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por 
escrito la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento 
de la fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar 
que dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el 
INSTITUTO FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o 
parte de los servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto 
u omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONAC0T, inmediatamente al vencimiento de la 
fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el 
evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
. solicitud así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 
5 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del 
PRESTADOR, la prórroga será formalizada mediante la celebración de un convenio entre las 
partes. 

TRIGÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la Químico Guadalupe Aguirre Ruíz, en su carácter de Directora Estatal en Sonora, será la 
encargada de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, 
la solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
F0NACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley d 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 . 
de la ley mencionada. \ 

TRIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
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momento presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y a sus respectivos Reglamentos, al 
Código Civil Federal, Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Código Federal de 
Procedimientos Civiles; así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del 
INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por razón de 
sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO 
RATIFICAN Y FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA 
CIUDAD DE EMPALME, ESTADO DE SONORA, EL DÍA 31 DE ENERO DEL 2018, 
QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER 
DEL PRESTADOR. 

ADMINISTRADORA DEL CONTRATO 

Contrato No.l-LIM-201 8-038 

EL PRESTADOR 

'P ~ ~ o ~-~ 
C. PEDRO SAlGALICÍA 

ADMINISTRADOR ÚNICO 

Visto Bueno Área Administrativa ..-""-'--==+--,L'I-L-- --- -;e;.C-11H1--1+--

Elaboró: Lic. Celia Nájera Alabo\'.,L,~~= ---:---=.::-T-l-:.__--'-<-,#,q¡IW"""'---- -
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CONTRATO No. I-LIM-2018-038 

ANEXO 1 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL I.M.S.S. 

Visto Bueno Área Requirente ______________ _ 



INSTITUTO MEXlCANO O.EL Sr.CURO SO CIAL 

SERVICIOS DE AFILIACION-VIGENCIA DE DERECHOS 

AVISO DE INSCR!PCION PATRONAL 
ODE 

MODIFICACION EN SU REGISTRO 
NOMBRE, OENOMINACION, RAZON SOCIAL DEL PATílON O SUJtTO 09UGAOO 

_ÜJ~~~Ij:,~~±tlh~~~'::t'\_S:J::--~~i§TR;¡_¡'"-'1~.t(,,.,--------.,,••"°1,1'°',,no=~~=rn"'"ºe-------

DOMICILIO 
DEL 

PATRON 

r:;::n, ALTA ?:,mo:JAL 

r;-r--7 SUSTTruCIO}J 
L=._L_j PAmOUAI. 

ACTIVIDAD O GIRO DE LA EM?R~SA 

Mi\ílOUE CON UNA•':X'' LA CAi/S i\ Oí'- PílESENl/\C/ON Of. ESrn AVISO 

{. f 1 ·.] ou;;uc!Pf,o 
,_Q ;!fC!C 

LJ rcm,;1f10 

EXCLUSIVO IMSS 

FECHA V HORA OE flECEPCION 
OE esrE ,'\VISO EN El I.M,S.S. 

·1•, 

PORTANTE: ·LEA LAS l/~STRlJCCIONES,J\L4l~EVÉRSO OELE'GACI0/1 
. -· . -½ ~~ ---

s uaOELWACIOtl ... ¡ 

j ·t c~o ~~:~t /JZ9iZ\(. -
NOMBRE Y FIRM/1 OEJ. FATRON, SUJETO CS!.IC\ADO O SU REPRESENT/11\'TE LEGAL 

LOS MOVlMIErrros QUE AMPI\RA ESTE i'ORMAl'O SUfll'~N F.í-ECTOS TI\NTO PARA El. JMSS COMO PARA EL INFONAVIT CONFORME A sus RESPECTIVAS LEYES. 
CONSERVE ESTE DOCUMEm"O PMlA CUALQUIER I\CI.Nl.'\C!ON. PATRON -- -- -- -- __ , __ -- ·-· . .. ·-- . ···-····- . . '" ----- - ·-- ------------·- , ... . --· ,· 

., __ ......,. ________ ---- , ,------------· - --~ 
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ANEXO 11 

ANEXO TÉCNICO 

CONTRATO No. I-LIM-2018-038 

Visto Bueno Área Requirente ______________ _ 
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ANEXO TÉCNICO 

"SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACION 
EMPALME" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contratación del Servicio Integral de Limpieza en las Oficinas que ocupan la 
REPRESENTACION EMPALME SONORA, el prestador del servicio realizará la limpieza de 
conformidad a lo siguiente: 

a) El área de atención a clientes se.limpiará tres veces al día, 
b) Los escritorios de los analist~s se limpiarán una vez al día, 
c) Los botes de basura se vaciarán dos veces al día, 
d) El área de comedor se limpiará dos veces al día 
e) Los baños se limpiarán una vez al día, 
f) El lavado de vidrios de la sucursal se realizará una vez por quincena. 
g) El lavado de las sillas y sillones se realizará una vez al mes y a petición del Administrador . 

del Contrato, 
h) La limpieza de los pisos de la Oficina en donde se ubica la sucwsal será de una vez al dia, 
i) El pulido de los pisos se realizará una vez al mes y se desmanchará cada que lo solicite el 

administrador del contrato, 

Para realizar dichas actividades deberá de proporcionar un elemento, el horario de labores de 
dicho personal será de lunes a viernes de 8:30 a 17:00 hrs. Y sábados de 8:30 a 13:30 hrs., con un 
tiempo de tolerancia de 1 O minutos y con un horario de comida de 30 minutos, el prestador del 
servicio se reserva el derecho de sustituir a sus elementos por la necesidad del servicio, en cuyo 
caso deberá enviar un elemento, para esto deberá de notificarlo al Administrador del Contrato con 
número de 8 días de anticipación, así mismo deberá entregar de manera mensual los siguientes 
insumos: 

MATERIAL CANTIDAD 
Aceite o/muebles en aerosol 3 piezas 
Aromatizante en sorav 6 piezas 
Aromatizante liquido 3 galones 
Bolsa negra chica 6 rollos 
Bolsa grande 4 kilos 
Canastilla para pastilla 8 piezas 
Cepillo para wc 2 piezas 
Cloro 6 qalones 
Fibra verde con esponja 2 piezas 
Franelas 4 piezas 
Gel antibacterial 3 botellas de ½ lt. 
Glade 3 piezas 
Insecticida 3 Piezas 
Jabón líquido para manos 2 galones 
Papel hiqienico 24 bobinas 
Pastillas aromatizante sanitario 10 
Pino comercial 4 galones 
Trapeador de 500 grs. 1 
Toalla en Rollo 12 bobinas 

1 
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1 Toalla ínterdoblada 1 Caja con 2000 pzas. 

El prestador del Servicio entregará la totalidad del material los primeros tres días hábiles de cada 
mes ál Administrador del Contrato o a quien él designe para esta actividad. 

11. VIGENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio será del 1º de febrero al 31 de diciembre de 2018 

111. MONTO DE CONTRATACIÓN 

El monto total del Contrato es por un importe anual de $,1Q5,93.o.9·Q pesos más LV.A 
Con 11 pagos mensuales de $'9,?30,0Q pesos más !.V.A 

IV. FORMA DE COTIZAR DEL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO MENSUAL -IMPORTE 
Servicio de Limpieza 1 $9,120.00 $ 9,630.00 
por elemento 

SUBTOTAL $ 9,576.00 

$ 1,540.80 
$11,170.80 

v. LUGAR DE PREST ACION DE LOS SERVICIOS 

Ave. Reforma y Josefa Ortiz de Domínguez s/n, Plaza Reforma Local 5, Col. Moderna, en 
Empalme, Sonora C.P. 85330 

VI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NO APLICA 

De conformidad con las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su numeral VII I., punto 5 y al inciso g que a la letra dice: Para el 
caso de contratos de servicios de limpieza, vigilancia, mensajería, jardinería, servicios de 
mantenimiento y fumigación, en las Oficinas Regionales, Estatales, de Plaza y Módulos de 
Representación, se eximirá a los proveedores de la presentación de la garantía de · 
cumplimiento. 

VII. PENA CONVENCIONAL. 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector'\)· 
Púbilco (LAASSP) y 96 de su reglamento, en caso de que el prestador del servicio no cumpla con 
la prestación del servicio en las fechas indicadas, será penalizado por la cantidad equivalente al 
2% (dos por ciento) del importe de lo incumplido antes del !.VA, por cada día natural de atraso 
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hasta la entera satisfacción del administrador del contrato y su recisión al acumular el 20% del 
valor total del contrato 

El Administrador del Contrato aplicará al prestador del servicio las penalizaciones, en caso de que 
los insumos solicitados para la prestación del servicio . no se entreguen en la fecha indicada y 
especificaciones indicadas en el presente Anexo Técnico, el prestador del servicio será penalizado 
por cada día natural de atraso con el equivalente al 2% (dos por ciento) del importe de lo 
incumplido antes de I.V.A, hasta la entera satisfacción del administrador del contrato. 
En caso de que el personal del prestador del servicio no cumpla con los incisos mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO, será penalizado por la cantidad equivalente al 2% del monto 
cotizado en el rubro de personal por cada día natural de atraso hasta la entera satisfacción del 
Administrador del Contrato 

Dicha pena no deberá exceder el 20% del monto total del contrato. 

VIII. DEDUCTIVAS 

Se aplicará al prestador del servicio una deductiva por la cantidad equivalente al 2% (dos por 
ciento) del importe del servicio prestado de manera parcial o deficiente antes del I.V.A, por cada 
día natural de dicho incumplimiento en la prestación del servicio hasta la entera satisfacción del 
Administrador del contrato. 

En caso de que el servicio de limpieza realizado por el personal del prestador del servicio sea 
realizado de manera parcial o deficiente se aplicará una deductiva del 2% del monto de la 
cotización en el rubro de limpieza. 

Se aplicará al prestador del servicio una deductiva por retardo del personal que realizará labores 
de limpieza, equivalente al 2% del monto de lo cotizado en el rubro .de personal 

Se aplicarán al Prestador del servicio deductivo equivalentes al 2% por cada día natural de atraso 
en la entrega del material sobre el montó de lo cotizado en el rubro de material. 

IX. MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 60 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LAASSP. 

El prestador del servicio deberá presentar escrito "Bajo protesta de decir verdad" en el que 
manifieste que ni el Representante Legal y ninguno de los socios integrantes de la empresa, se 
encuentra en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público". 

: X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO -- El tiempo máximo por el que se podrá suspender el servicio será de 1 O días naturales cuando en la 
prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor. 

XI. FORMA DE PAGO 

El pago se efectuará por el servicio devengado mensualmente, dentro de los 20 días naturales 
posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI (factura electrónica) 

\ 

y previa validación del administrador del contrato
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Los CFDl's (facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los 
requisitos fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación -
Aplicable en los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el Prestador de los Servicios deberá: 

1. Elaborar Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los 
requisitos fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el. número de 
contrato que lo ampara. 

Dichos comprobantes serán enviados y entregados en las oficinas de Blvd. Luis Donaldo 
Colosio Núm. 323, Col. Valle Grande, en Hermosillo, Sonora C.P. 83205 y a los siguientes 
correos electrónicos aríadna.cota@fonacot.qob.mx con copia a 
blanca.garcía@fonacot.gob.mx en un horario de labores de las 10:00 a las 16:00 horas de 
lunes a viernes en días hábiles. 

2. Indicar la descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
impuestos y precio total, así como el número de contrato que ampara dicha factura. 

XII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto en el Art. 84 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, la Quima. Guadalupe Aguirre Ruiz. Directora 
Estatal de Hermosillo, será el encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del presente 
contrato. 

QUIM. GUb, ·!/· LUPE GUIRRE RUIZ 
~¡J 

~'FOR EStATAL EN HERMOSILLO 
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COTIZACIÓN 

CONTRATO No. I-LIM-2018-038 

Visto Bueno Área Requirente _________ _____ _ _ 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
REPRESENTACIÓN EMPALME 
PRESENTE. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 25 DE ENERO DE 2018. 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA 

POR MEDIO DEL PRESENTE ME DIRIJO P1\RA PON ER A SU CONSIDERACIÓN NUESTRA COTIZ;.\Cl()N, 
PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA, EN CONCORDANCIA CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIOf'IIES 
TÉ CNICAS: 

SERVICIOS DE LIMPIEZA EN LOS INMUEBLES QUE OCUPAN LAS DIRECCIONES REGIONALES, ESTATALES 
Y REPRESENTACIONES A NIVEL NACIONAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES. 

1 . OBJETIVO DEL SERVICIO. 
Servicio de Limpieza con suministro de materiales, en las oficinas que se encuentran en los inmuebles de 
las Direcciones Hegionale,,, Estatales y Flepresentaciones a nivel micional a fin de conservar en óptimas 
condiciones d;:i higiE:rH:i las ins talaciones . espacios físicos y equipos ciu•J utiliza ''EL. INSTITUTO FON.l\CCT", 
con el propósi to de desarrollar en optimas condiciones las actividades inherentes al programa institucional 
de otoíoamkrnto de c rédi to a los trabajador:3s . 

2. HORARIO DEL SERVICIO. 
l as Direcciones l,eg ionales, Estatales y Representaciones tendrán un horario cie lunes a vi;Jrnes ele 8:30 
a 17:00 horas (7 .5 Horas diarias) con una t,ora de com icia y s,'lbados de 8:30 a 13:30 horas. 
"EL INSTITUTO FON.l\COT'' pc:,drá ajustar los horarios do acuerdu a las ne,~esidad,•is df➔ kis centros d;:: las 

oficinas, debiendo notificar anticipadamente a "Limpieza Vallejo, S.A. de C. V., en caso de resultar con 
. adjudicac,ón , dicho ajuste, y sin exceder jornadas de 8 horas. 

3. CARACTERÍSTICAS Y ALCANCES DEL SERVICIO 

a) El personal de "Limpie;;,:a Vallejo, S.A. de C.V., en caso de resul1ar con adjudic1:1ción. duberá 
portar uniform e limpio y en buen estado con logotipo de "Limpieza Val!ejo, S.A. d(~ C.V., en caso 
de resu ltar con adjudicación, gafete con fotografia, dirección . teléfono, No. de ~;egurklad ~,ocial 
y Registro Federal de Causantes, que los idrmtiíioue pienarnente durante el horario de trabajo. 
''Lim pieza V;;i llejo, S.A. de C.V .. en caso de resultar con adjudicación, deberá proporcionar a 
cada uno de los empleados uniforme por cada ejercicio fiscal el cu21I debeia inti:i¡:J rarsr;; por lo 
menos de: dos pantalones y dos playeras . 

b) "Limpieza Vallejo, S.A. de C. V., en caso de resultar con adjtJciicación, i,erá re•,ponsable ante 
las autoridades correspondientes d(~ todas aquellas reolamacionr,s que sus trabajadores pudieran 
hace;rlo a "EL INSTITUTO FON/l,COT", m,í corno d,:!I cump!irnie:nlo y de1cchos que rnmca la Ley 
respecto a su contratación. 

c) E! personal de "Limpieza Vallejo, S.!\. de C.V., en caso de resu ltar con ¡c¡djudicación . 
olenarnente capac itado para deserT1 pc➔ f1ar sus actividad,is rJ¿➔ limpieza . 

.-.-¡, 
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d) "Limpieza Vallejo, S.A. de C. V .. en caso ele resullar con adjudicación. proporcionarú a sus 
empleados asignados a "EL INSTITUTO FONACOT". lodos los uiensilios y herramien tas que sean 
r"'que;idos para el des,,rnpniio do sus actividades, así corno el equipo cfo sG,JlHidad adiicuado. 
Los empleados de "Limpieza Vallejo , S .. C\. dE: C.V .. en caso de resultar con adjudicación, 
asionaclos a "EL INSTITUTO FONACOT'' que no cur,nten con l~llo, no podrán prestar el servicio. 

e) "Limpieza Vallejo, S.A. de C.V., en caso de resultar con adjuclirnción. no podr.~ realizar cambio 
alguno del personal de lirnpieza , sin la autorización previa cfo "El. INSTITUTO FCN/\COT", 

f) "Limpieza Vallejo, S.A. de C.V., en caso de resultar con adjudicación, deberú proporcionar el 
acceso una pág ina "web'' a "EL INSTITUTO FONACOT", para la administración del servicio, ·así 
corno del suministro de materiales, para las Direcciones Regionales , Estataies y 

Repru:;;entaciorrns a niwl nacional, quE; controle y dé SE,guirnifmtu a la adm inistración d0I 
personal, y de sus actividades diarias y programadas. 

La página "web" deberá contemplar los siquientes datos e información: 
GENERALES DEt.:'PER$0NAL >BITÁCORAS DE ACTIVIDADES CONSUMO 

DIARIAS ,,, 
" 

Ncrnbre del personal. Operación diaria. Catél logo ele maierialf.:S 
Dirección y ieléfono. Programa de trabaje. 
Puesto, Reportes de actividades. 
Jornada. Estado de tuncionam !ento 
Control de asislenc!a · maquinaria '/ equipo. 
(entrada/sa!ida), mediante Reportes semanales 
centras e,la. mensuales. 
No. de Seguridad Social. 
R. F. c. 

a .- Campos relativos al usuario (login y password). 
b. ·-· Catúlogo de materiales (productos). 

(productos). 
Material Solicitado. 

de Con trol de inventario. 
Consumo. 

y Suministro de uniforme. 
Pre-facturación mensual del 
servicio. 

c.- Prnsupuesto aulorizado , e,jec;rcido y disponible por cada ár,~a usuaria de las Direcciones Re9ionales, 
Estatales y Represenlacíones de "EL INSTITUTO FONACOT" . 
d .- Módulo ele report,~s que será ut ilizado por c1I personal que designe la [}rección tfa Hecursos Materi,iles 
y Servicios ubicado en Oficinas Centrales de "EL INSTITUTO FON/,COT". así como del personal que 
designen los Directores Regionales, Estatales y Representaciones a nivel Nacional, a fin de controlar la 
información relativa a: 
a) Los consumos globales de materiales por artículos y por gasto , 
b) Los oonsurnos de materiales por usuario. 
c) Los consumos de materiales por centro de lrabajo. 
d) Los consumos de materiales por productos. 
e) Los consumos de materiales ~1or tipo de productos. 
f) Las devoluciones. 
g) Ei estatus de los pedidos. 

Sin perjuicio de lo anterior "Limpieza Vallejc,, S.1\. de . C. V. , en caso de resultar con adjudicación(/ 
proporcion'"rá a la Dirección de Recursos Materia les y Servicios, así corno a los Directores Hegionale~, 
Esiatal,.:s y Ré1pr,,1sentantes, cuando lo sc,iicit_1c;n, rer:ortes esp•,iGificos que inGluyen lainforrnaci_ón s:Ciala{ia ~ 
en los numerales antonor2s o bien otra de c1versa ,ncole relacionada con Ir, nperac16n de la r1.;,naa virtual 
o del servicio. , 

"Limpieza Vallejo, S. A. de C.V., r,ln caso de resuitar con adjudicación, deberá brindar sesiones de 
capacitación a las áreas usuarias : la capacitación tenclrú corno objetivo el funcionamiento del si:sterna, 
dicha capacitación se realizan\1 en linea o rned iante videoconíe rencias . 



El personal que d,~signe la Dirección ele Recursos MaterialfJS y ;":,ervicios recibirá la capacitación f•n las 
Oficinas Centrales de "EL IN'.:;TITUTO FON/\COT", ubicadas en t\v . lm,urgentes Sur No 452 Col. Roma Sur 
C. P. 06760 NI ivlóxico D. F. y para e! caso del personal que designen los Directores Regionales, Es tati.:!es 
y Representaciones a nive l Nacional, · dicha capacitación será ,ie manera virtual. 
En caso dG que la tienda virtual no sG encuentre en funcionamiento, el pGCiido lo podrá rt,alizar el pernonal 
que designo la Dirección d,~ R!'!Cursos Materiales y Servicios, los Dír0ctores ~1eoionales. fa,tatales y 
Hepresentaciones a nivel Nacional. los cuales a su vez le harán lleoar a ''Limpieza Vallejo, S.A. de C.V., 
en caso de resultar con adjudicación, Dicha solicitud del ped ido correspondiente. 

"Limpieza Valleio, S.f1. de C.V. , '"n caso de resultar con adjudicación, Brindará la capacitación para la 
operación de la "PAGINA WEB" a cada una de las áreas usuarias de las Direcciones Regionales, Estatales 
y Representaciones de "EL INSTITUTO FONACOT". 

4. "PÁGINA WEB" 
Para uso y adrn inistración por par te del personal que designe la Dirección de Hccur:oo,; Matüriale;; y 
Servicios y del personal que designen los Directores Flegionales, Estatales y Representacione ii a nivel 
Nacional, 'limpieza Valléijo, S.A. ele C.V., on csso de resultar con adjuclicaeión. Proporcionará una 
péigina en Internet. dentro de los 20 días naturales posteriores a la vigencia del contrato y estará disef'\ada 
para adm inist rar el servicio. surtir los materiales, aut orizac ión. contabilidad y cálculo de r,enas 
convencionales y deducciones. 
Durante la vigencia del contrato "Limpieza Vallejo, S.A. de C.V. , en caso de resultar con ,;djudic:ación , 
Será responsable de las licencias del software que se ut ilicen para la pmstación del s•Jrvicio. Asírnii;rn:;, 
asumirá la responsabil idad total en caso de que la pres,ación ,fal servicio inf rinja patentes, marcas o viole 
el registro de derechos de autor. 
i"ara efectos de lo anterior , la "PAGINA WEB" contendrá una pantalla p1·incipal personalizada que muestre. 
al menos. las síguientes opciones: 

4.1 Control del personal de limpieza y actividades. 
Contra! de asistencia. el cua¡ contendrú lo siguiente: 
e; Lista de asístencia diaria (entrada y salida) con nombres , puesto y jornacJas, núrnmo de s1,19ur iciad 
social y RFC . 
o Prog rama ele trabajo, reporte de actividades. 
o l'ieportes semanales y mensuales. 

4.2 Control y suministro de materiales: 
A. · Suministro. En esta pantalla "EL INSTITUTO FON.A.COT" elaborará su orden de surninistro, para 
lo cual la pantalla dc1sp lc-lgaró los datos de "Limpieza Vallejo , S.A. de C.V. , en caso de resu ltar con 
adjudi<:ación, , fecha en que se autoriza la Oíden que correspondHá a la fecha ¡,,n qu," "Limpieza Valleio, 
S.A. de C.V. , en caso de resul tar con adjudicación, da por recibida la orden, dalos del contrato, nC,mero 
de ordt,n de surninisiro. ~11 li slado de m,]teriales con dHscrípción co rnplr:, ta . códipo de clasificación, unidad 
de medida. precio unitario con !VA máximo 2 decimales. opción para capturar la cant idad a ordenar. la 
sumatoria ele artículos y el monto acumulado de la solic itud, plazo PP.ifa la entreoa clr" los rnateria!es, 
fecha en que se autoriza la orden por parte del usuario autorizador o usuario administrador, nombre del 
admin istrador del contrato, nombre del solicitante y lugar de entrega. 

B. Solicitud. En esta opción. el usuario podró consuliar las órdernis rfa suminist ro fJeneradas, así 
como el autorizador de las solicitudes podrá rn a1car c0rno autorizadas las ó1rfones de suminist ro. 

C. Seguim iento Registro de entregas. f:,e tendrán pantal las de consulta ele los rubros que íiee,:i 
relación directa con el surninistro, tales como: 
• Ordenes de suministro pendientes dn envío 
• Comportamiento presupuesta! 

·, . 

D. Informes. Permitirá al usuario ()!'merar los díversos tipo,; de inforrn eG para iem,1 un c:ontr~ 
el níve! de suministro , consumo ele materiales y actividad objeto del contrato. · \ ____/ 

\ 



4.3. Pre-facturación mensual. 
Dicha púgina deberá considerar, los sim1ientes requisitos: 

4.4. Usuarios 
Capacidad ele usuar ios de acuerdo a lo que determine la Dirección de Recur:ws MHteriak's y Servicios y 
las Direcciones Hegionales, Estatales y Representaciones a nivel Nacional, los cuales estarán clasificados 
por NornbréJ, Domicilio. Teiéfono, personal alterno autorizado para la recepción :fo los rnaleíialE,s y 

privi legios de solicitud de cada uno de e!los. 
Los privileQios indicados en ei pérrafo anterior corresponden a: 

A. Usuario solicitante. Con base a la asignación de materiales mensual autorizada, tienen el privi leqío 
de solicitud. así corno de realizar consultas sobre las 6rdenes de _sum inis1ro que oenerE', sus :;ol:citudes 
serón autorizadas por el usuario autorizador que le corresponda. 

B. Usuario Autorizador. Cuenta con el r.rivi legio de s,Jlicitud r.ara materiales , así como autorizar las 
órdenec, de surn inii, lro de nrntGrial~'S ele los usuarios solicitantes que Ir, corrf:sponclan, a:,í corno roalizar 
consultéis para seguirniento de órdenes de sum inistro y generar reportes. 

C. Usuario Administrador del Contrato . El cual conlará con los privileqios de solicitud para materiales, 
consultas sobre órdenes de suministro, generación de reportes, la actualización yio modi!,caci6n sobre 
asignaciones mensuales de los usuados y do la propia operación del t;isterna , así cGrno la au1nrización 
de solícitudc➔s extraordinarias y prioritarias. 

4 .5. Claves de acceso 
Porn ingresar al sistema, se as iQnaró un Núnrnro c:k! ldent.iíic;:1ción Pe•sonal {NIF') y un Cócli;Jo de Acceso 
(Password) para cada usuario y uno independiente para uso exclusivo deí administrador del contra lo. 

4.6. Catálogo de materiales (Productos). 
El catálogo de rnaterial,,s (prc,duc tos) que se cargue en el sistema de "Limpieza Vallejo, S.A. de C. V., en 
caso (fo riisultar c:,n adjudicación, Contendrá la descripción cmnpieta el¡;, cada material (articuloj, unidad 
de medida, precio unitario con IVA (con 2 decimales) y marca que se compromete a surtir conforrne al 
;\NEXO DOS. 

4.7. Asignación Mensual Autorizada 
El importe mensual que oodrú solicitar el usuario en niair:!riales, a través del sistema, será autorizado por 
el Aclininís,rador ci-.~I Contrato, por lo cual el u:suario no podrá tJxceder ele dicho momo. Si en el rnes 
inmediato anterior el usuario no ejercit:'ra la totalidad·cJe su ac,ignac ión, é:~ta no será acumulada para el 
rnes siouiente. Asimismo, el administrador del contrato podrü modificar dicha asignación mensual, 
mediante e! password independiente que le sea asignado. 

4.8. Solicitud de materiales 
Los usuarios podrán solicitar servicios en tres formas oara el inierior de la Fiepública Mt2lxicana, de aGuerdo 

a lo siouiente: · o 
A. Ordinaria. Solicitudes que se efec,:::en cienlro de la prinrnre tH·:mana d<,1 cada mes y la entrega se . · 
efectúe denlro de la ter·cera semana de cada mes, procede una vez que ha sido autorizada por' el '"(_ 
autorizador correspondiente . Los l1orarios df: f"ntrega seran de :;i:oo a ·17:00 hrs. de lunes a viernes. " 

B. Extraordinaria. Les UGuarios podrán solicitar materiales (ariiculos). r.,ostefim a la primera semana 
del mes y sólo ¡nclrá rnalizarse una vez al ,nes y <fo acumdo a la asignación rnensur~I autorizada. Lcl 
en trega ele esle tipo ele materiales se realizará dentro de la siguiente semana de haberse hecho la solicitud 
y <fo haber sido autorizac:b. Lo;; h)rarios cln entmga serán de 9:00 e 17:00 hrs. de lunes a vimnes 



C. Prioritaria. Solicitudes urgentes para su entreqa y que sólo pueclen ser generadas por el 
Ac:Jrninistrador clel cc,ntrato. de acuerde; a la autorización de gaste mensual asignada. Entrega al día 
sipuiente i,á.bi l del dia de ser emitida (siernprú y cu,Jndo sea solicitada antes de las \0:30 hrs.) o a ;s1ús 

tardar al segundo clia hábil siguien1e (si fue solicitada después de las ·1 Q:30 hrs .). Los horarios de •,rntrega 
serán de 9:00 a 17:00 lirs. de lunes a viernes. 

4.9. Orden de Suministro y Entrega de materiales 
Es e! registro de la solicitud de servicio o (de materiales) por parte de "EL INSTITUTO FOt~ACOT" dentro 
de la "PAGINA WE:8", para lo cual el sistema le fJ;,~rmitirá al usuario capturar en la panta ll a correspondiente, 
la cantidad de materiales y tipos de solicitud que seteccione, de acuE,rdo a la asignación nrnnsual 
autorizada y los privilegios que tenga. 
Esta pantalla mostrará las Órdenes de Suminisiro realizadas para su au tor iz21Gión y/o modificación, 
mismas que deberán conte11,3r , al menos, la focha ele realización. descripción, ¡j total de materiales 
(artículos), su importe y la asignación dn un nCmH'.ro de !olio . 
Por olra parte debe considerar el registro de todas las entregas, con el acuse de recibo por parte de! 
ui,uario (ii>.c:ha do rocepción y cantidad total recibida). 

4.1 O. Prestación del Servicio 
Los bienes que se sóliciten mediante el sistema serán entregadoé, por "Limpieza Val!ejo, S.A. de C. V., en 
caso de resultar con adjudicación, en el dornicilio que para tal fin !,e senale, ubicado en las cficinas (fa 
los diferentes Inmuebles d0 "EL INSTITUTO 1::0NACOT". en el Interior de la República M•~xicana, que se 
describen en el presente ANEXO. 

4.11. Condiciones especificas para la entrega de materiales de acuerdo al servicio solicitado. 
Una vez qtw "Limpieza Valif:ijo, S.A. de C.V., en caso de resuliar con adjudicación, observe en ei sis terna 
las órdenes de suministro autorizo.das por el autorizador que corresponda de acuerdo a! catálogo que se 
le entregue, deberá de acuerclo al nivel de servicio establecido presentarse en el inrnuebie que corresponda 
a la Dirección Regional, Estala! o Representación solicitante, dentro del horario establecido en la 
prestación del servicio, <➔ntregando los rnateriaies solicitados en la orden de suministro junto con un recibo 
que contenga todo lo indicado en dicl1a orden en el escritoiio del usuario solicitante o al suplente de este 
que este indicado. El usuario solicitante o su :3uplente, Vt~rificarfrn que la cantidad y los mat,"ri'::les que :e 
entregan corrnspondan a los que solicitó y en su caso firman\ de recibido el recibo o r,:,rnisión que entregue 
"Limpieza \/ailejo, S.f.. .. de C.V., en caso de resultar con adjudicación, 

En caso de que los materiales (artículos) no cumplan cc:n las espGcificacion•:;~; '"siabl,c,ciciac, en el 

catálogo, éstos no serán aceptados. 

En el caso de que "Limpieza Vallejo, S.A. de C.V., en caso de resultar con adjudicación. entregue menos 
rnateriales de➔ los solicitados en la orden de suministro, entre;iar.'.J el resto con otro recibo de materiaies, 

····.·•·~- ... ~., 

sobre los materiales que no entregue en el tiempo indicado rm la prestac:iém del servicio se aplicarán .---............--
deducciones de acuerdo a !o indicado en el punto correspondiente a deducciones. / ./ J 

Si ai momento de la entrega de materiaies, no se encuimtra eí usuario ni ei pemonal alterno autoriza{) ··, _ / 
para la recepción de los mis1nos. "Umpíeza Vallejo , 3 .A. de C.V., en caso clr, ,.c,t:;ufü,r con 8cijudicación, "'-..., 

entregará los materiales al usuario 1\utorizadoí o al personal suplente autorizado para ia recepción ele los 
rnisrnos por parte de éste. En caso de que no hubi_¡3ra ninguna persona au{orizada para rec'bir 1,ls l)ic➔ nes. 

"Umpioza Vallejo, S .. !\. de c.v ... en caso de r:-,sultar con adjudicación, reporiarú al administrador O(:~ 

contrato para evitar ser acreedor a oeducc1ones. • V 
Adicicnal a la aceptación de los materiales en el documento que presente "Urnpieza Va!iejo, S.A .. de 
C.V., en caso de resultar con .adjudicneión. e! usuariG Hcusará de rt,cibc en el Sistomü d2ntm do los 

,·,· ,,.- ·,: 



prirner-cs 2 clías postnrlo;es a la recepción de los matm-ial,,s. f:n caso de no hacerlo , el sis!erna bloqueará 
la cuenta del usuario hasta en tanto no ren lice dichn acción. 

4.12 Informes 
El sistema debe peírnitir exportar en forrnaios de, texto de Word y en hoja de cálculo de [XCéJI, la 
informació11 que el Administrador del Contrato requiera, sobre el comportamiento de solic:tudes por 
usuario, unidad, partida presupu!➔slal. materiales, así como el seouirn iento sobre las órdem,s de• 
suministro y entrega y generar los diversos tipos de informes que !e permitan tener un control sobre el 
nivel de surn inistro. 
Los inform es oararnetrizables a consideri:lí, de manera mrnnciativa más ne limiiativa. son les siguientes: 
✓ Ordenes de Sum in!stro y Entrega. 
✓ Acuses de Recibo. 
✓ Consumos por material (artículo). partida presupuesta!, Unidad. Inmueble y tipo de solicitud. 
✓ Deducciones por Unidad y Partida Presupuesta !, sub totalizado y total izado 
✓ Desg!ose del monto a facturar por Unidad y Partida Presupuesta! 
✓- Cualquier informe que se labore sobre !os datos y campos de la base de dalos del sistema, que 
se utilicen para el servicio. 

Asimismo, el sistema debe considerar la funciona lidad de exportar su inforn1aci6n. para que el usuario 
pueda manipularlo con el software instituctona!. 

4.13. Manual de Usuario 
"Limpieza Vallejo, S.A. de C.V., en caso de resultar con adjudicac,6n, entregará. de forma irnprei,a y 

electrónica, r;I Manual de Usuario, dentro dn los 20 días naturales posteriores a la firma de! contrato. 
Asimismo. dicho Manual deberá ser incluido dentro dB la "PAGINA VVEB", considerando lü siguiente: 
Describi r paso a paso el proceso de solicitud de rnateriales en cada una de las pantallas establecidas 
para el acceso al sistema, consultas, registro, ::;equirnientc ele informe,, y conclusión dg las órdenes de 
suminist ro y entrega . 
A. Idioma Espaflol 
B. Con diagramas cie fiujo 
C. Contar con referencia para asistencia técnica 

4.14 Disponibilidad funcional de la "PAGINA WEB" del Sistema 
Durante la vigencia del contrato ! dt:? lunes a ~,óbado E!íl un horario ele 08:00 a ~!.2.:00 !"Ir~~. 

4.15 Catálogo de materiales (productos) 
El Catálogo de materiales (productos) para el suministro de éstos se incluirá en la "PAGINA WEB" para los 
efectos de solicitud por parte del usuario, conforme a los descritos en el presente ANEXO. 

4.16 Catálogo de Usuarios V 
''E L INSTITUTO FONACOT" proporcionará a "Limpieza Vallejo, S.A. de C.V., en caso cJe resultar con 
adjuclicacíón . el Catálogo de Usuarios para ,~I surtirnientc, de rnai,;riales y para ,~f,,ctos de la ;;isi[maciór1 · 
de NIP y PasswNd de ac:ce~,o é~ la "PÁGINA WEB" (sistornal. \, / 
E.I Catálogo de Usuarios estará sujeto a cambios por altas, bajas y acíualización de datos. de acuerclo a '\ 
lo que comunique a "Limpieza Vallejo, S./:,,,. de C.V., en caso de resu ltar con adjudicación, el 

Administrador del contrato . 
Todas :as solicítuC'Jes y entreQa del servicio deberán ser única y nxclusivamenlE! por y para el p,,isonal 
autorizado, en los inmuebles indicados para eiio. 

4.17 Catálogo de Firmas 
F'ara electos de la autorización y entrepa ele los servic ios solicitaclos , "EL IN~;TITUTO ¡:ON/\COT", 
proporcionará a "Limpieza Vallejo, S.A. de C.V., en caso de resultar con adjudicación, durante los 'JO 

ry 
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días subsecuenles a la firma del contrato. el Catálocio e.le Firmas, el cual será la basü para al surni11istro. 

en el entendiclD de que si la persona o usuario suplente que recibe r10 está registrada dentro de dicho 
catálogo, no pmccderá la ent1{;oa. 

5. CONTROLES ADMINISTRATIVOS 
El personal de "Limpieza Vallejo, S./:... de C.V., en c:aso de rnsultar con adjudicación, re¡:¡istrar'ú $U 

asfstencia diariamente en la "PA(, IN/\ VVEl3'' dk~ho repistro serü c:onci!<ado de acuerdo a los 
procedimientos de contr-c:il qu::i dr:)t,>.nninc "EL INSTITUTO FQN/1COT". 

En Las Direcciones Fiegionales, Estatales y Hepreseniaciones, el control de asistencia estará bajo b 
rEJsponsabilidad de! Coordinador Adminislra1ivo o del personal que se designe para ta! efecto. 
Las inasistencias del personal de "Limpieza Vallejo , S.A. de C.V., en caso de resultar con adjudicación . 
. asignado a "EL INSTITUTO FOí\JACOT" y la pena convc~ncional conesoondiente, serán c!escontadas de 
la factura que se presente a: final de cada mes. 

El personal de "Lirnpi,3za Vall1:,jo , S.A. de C. V., en caéio ds msultar con adjuclicación .. oue acumule en 
un periodo de 30 día3, tres inasistencias sin cai.1sa justificada, deber;1 ser sustituido en forma inmediata. 
"Limpieza Vallejo, S.A. de C. V., ~'n caso de re~:ultar con adjudicación, . se obliga a cubrir las inasié:tencias 
de su personal asignado a "EL INSTITUTO 1=0NACOT" con personal contratado por él para cu !)r1r los 
servicios requeridos. 

Los elementos están organizados de la siguiente manera: 

6. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 
"Limpieza Vail<-)jo, S.;'\. de C.V., en caso de resultar con adjudicación. , realizará lac; siquientes 
actividades. de act.E,rdu a las instrucc io;ws de "EL INSTITUT() FONACOT" y a las caracleríslicas de cacfo 
área e inmueble; toda actiyidad acHcional en su caso no tendrú nin9(m costo extra para "EL INSTITUTO 
r:oNACOT". 

No ACTIVIDAD FRECUENCIA 

" ABRiLLANTADO DE PISOS SEMESTRAL 
2 ASPIF-iADO DE ALFOMBHAS C/\DA TEHCE!1 DÍA 

3 LAVADO DE PERSIANAS TRIMESTRAL 

4 BARHIDO DE HAMPAS DE ACCESO iNTEHNAS Y EXlTRNAS DIAHIO 

5 BARHIDO DE i>.F1EAS EXTEl::ilO!lEf, Y PATIOS DIP,HIO 

6 ENCEHADO DE PUEFffAS DE MADEFIA MENSUAL 

7 ENCERADO O PULIDO DE MOBIUAFllO MENSUAL 

8 LAVADO DE ALFOMBRAS SEMESTRAL 

9 L.AVADO DE PAREDES. CAMPANAS Y MUROS DE: COCINA SEMAN/1.L 

10 LAVADO DE PUEFffAS DE CHISTAL SEMJ\NAL 

11 LAVADO DE TR/\STES DE RE:UNIONES DE TRABAJO Di/\RIO 

12 LAVADO DE VENTANAS Y CRISTALES QUINCENAL 

1 '' ,; LAVADO Y DEODORIZADO DE BAI\IOS 3 VECES /\l DÍ!\ 

14 LAVADO Y DESINFECTADO DE CESTOS DE BASURA SEMANAL 

15 LIMPIEZA DE ACRILETAS Sf:M/1NAL 

i6 UMPIEZA DF AP/.,i~ATOS TIUFóNICOS □:ARIO 

17 LIMPIEZA DE ÁREAS Cm.MJNES CIAHIO 

í8 LIMPIEZA DE 1\ZOTEA Y CANALETAS PLUVIAi.ES rv1ENSUAL ¡" 

19 LIMPIEZ;\ DE Ci\NCEU\R[.A. Y ZOCLO SEMANAL 
,-· 

20 LIMf)IEZA DE CENICl::ROS DiAFllD 

21 LIMPIEZA DE ENFRIADORES DE AGUI>, DIAHIO 

LIMPIEZA DE GABINETES ~( LAV/~D0 DE /1CRILICOS DE LAS 
22 L.ÁMf'ARAS MENSU/\L 

23 LIMPIEZt-, D¡::: HERRERÍA SEMANAL 

UMPll::Z/\ DE MOBILl/1RIO (ESCRITORIO . SILLONES, MES!1S, 

24 CREDENZAS, ETC) DlAHIO 

,;_;, .'''·' ,;, 
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nr· ¿;:¡ LIMPIEZA DE MUROS INTER!ORES SEMANAL 

26 LiMPIEZA DE PIEZAS Y PLANTAS OFlNAMENTALES SEMANAL 

27 LIMPIEZA DE PUERTAS Y PICAPORTES DlAFllO 

28 LIMPIEZA DE VENTANAS Y CFllSTALES SEMANAL 
29 LIMPIEZA DE VENTIL.A.DOFlES 'r' EXTINTORES SEMANAL 

30 LIMPIEZA EXTERNA DE EQUIPOS DE COMPUTO DIARIO 

31 UMPIEZA PHOFUNDA Tf~IMESTRAL 

32 LIMPIEZA Y BARRIDO DE ESCALERAS DE EMERGENCIA QU INCENAL 

33 LIMPIEZA Y LAVADO DE REFRIGERADORES QU INCENAL 

34 LIMPIEZA, MOPEADO Y TRAPEADO DE LAS INSTALACIONES DIARIO 

35 LAVADO DE INODORO Y MIGlTOliiOS DIARIO 

36 UMPIEZA DE LAVABOS DIARIO 

37 COLOCACIÓN DE PAPEL HICIENICO DIARIO 

38 COLOCACION DE JABON PAfV, M/\NOS DIAHIO 

DIARIO/EN CASO DE 
39 COLOCACl()N DE TOi.\LLAS PAR/1 MANOS íiEQUEFilRSE 

-~~~ 

DIAFl!O/EN CASO DE 
40 COLOCP.CIÚN DE PASTI LLAS Sl\NITAFl!AS REQUER!RSE 
41 HECOLE:CCION Di: DESECHOS Di::. tlANOS DIARIO 
42 PISOS SANITARIOS DIARIO 
43 FH:COLFCCIÓf\J DE 13ASUfl/1 DI: LOS CE:STOS 3 VECE::.~ AL Df1\ 
44 FiEEMPLAZC Y COLOCACIÓN DE GAl=iRAFONES DE AGUA SEGÜN SE REQUIERA ---
45 L/\V1\DO DE MANTELERÍA UNA Vl:Z A LA SEMt\NA 
46 RECOLECCIÓN DE BASURA DE LOS CONTEl'IJEDORES UENEl~Jl.LES. DIARIO 

47 HETIHO DE BASUHA DEL INMUEBLE DlAHIO 

48 UMPl f::ZA DE VIDRIOS EXTERIORES SEMESTRAL 

7. MAQUINARIA, HERRAMIENTAS Y EQUIPO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
"Lim pié1Za Vallejo, S.A. de C. V., en caso de rEisultar con adiudicación, deberá proporc ionar al mene!; la 
siGuiente maquinaria . herrarnienta:c; y equ ipos, en óptimas condiciom-:s de operación para i,I dGsarmllo de 
las act jvidades en "EL INSTITUTO FONACOT". 

No EQUIPO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
·1 ASPIRADORAS INDUSTRIALES SILENCIOSAS EQU iPO 1 

2 ESCALERA DE TIJERA (SEIS ESCALONES) PIEZA 1 
3 CARRO TiPO TIJERA CON BOLSA DE LONA EQUIPO 1 

4 LETF,rno DE Prn:CAUCl<'.)N PIEZ/\ 1--2 

NOTA: Para las particJas ·1 y 2, se considera un equipo/pieza por cada una de las oficinas . 
Para !a partida 3, se considera í equipo para cada oficina con 2 elementos de limpieza . 
Para la partida 4, se considera 1 pieza pará cada oficina con 1 elemento de limpieza y 2 piezas 

para cada oficina con 2 elementos de limpieza. 

L:·ª maquinrnia, herran1il'lnta.s y equipos ~-eran p~est,JS é\ disp~sición del personal ele "Lirnpi~z~ V'.illejo,~/ 
::.,. A. de C .V., ,3n caso de 1·esul1ar con anIud1cac1ón, , en los dIferenles centros de trabaio y oeoeran ser " . 

rern plazadcs en ~~so e~:➔ descorn_Postur~.· r:;n un plazo no mayor de 48 horas, sin que ello represente un \ 
costo ,:,xtra para 'f: L IN :,:, TITUTO f-ONACüT . , 

8. DEL SUMINISTRO DE MATERIALES 

8 .1. Del Pedido de materiales. 
''EL INSTITUTO FONACOT" designará por medio de la Di rección de Recursos Materiales y 3ervic ios. a la 
persona que rea lizara los pedídos de rnateriales. En las Direccione:i fü,giona,es, Estatales, y 

,, 
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Fh~presentaciones, la persona encaroada para este fin lo designará el Director Hl,gional. Estatal o 
Representación. 
"EL INSTITUTO FONACOT" realizará los pedidos de materiales a iravós ele la "P,Á.GINf\ WEB" (El Sist,:,rnai 
dentro de los p!azos siguientes: 
Dentro de los cinco primeros días hábiles de cad{;J mef.:. 

8.2. Periodicidad y Plazos del suministro de materiales 
Para las Dirécciories Regional,;s, Estatales y Representacion,,s se tGndrá corno plazo de entrega quince 
días hábi!es después de realizado el pedido. 

8.3. Entrega de los materiales 
''Limpieza Vallejo, S.1\. de C.V., en caso ele resultar con adjudicación , realizará. la en1rega oportuna clf; 

los materiales en los dornic:ilios de los cüntros d,, trabajo de "EL INSTITUTO FON;\COT". Lél entrega de 
los materiafas se rnalizará mediante la firma de conlorrnifjad ele la persona desi(¡;1ada por el Direcior 
Regional, Estatal o Representaciones . 
''Limpieza Vallejo, S.A. d,3 C. V., en caso de resLdtar con adjud:cación. realizará el suministro de materiales 
debidamente idenH!icado con ei No. do pedido, adjuntará una li,;ta do c:ontDnido , la razón social chel 
remitente y el área destinataria de "EL INSTITUTO FONACOT". se11alar el nombre de la p,érsona designada 
para la recepción, número ,ic, caja o empaque y total d8 cajas o empaques. 

8.4. Transporte de los materiales 
El transporl,! de los materiales correrú a cuonta y cargo de 'limpieza Vallejo, S.A. de C.V., en case de 
resultar con adjudicación. quien garantizará. el transporte más aclecuadc. para su entroga oportuna y en 
buen estado. 

8.5. Empaque de los materiales 
Los materiales que se pretendan entres1ar en rnal estado, roto o inservible. no serán recibidos por "EL 
lN~;TITUTO FONACOT" y "Limpieza Vallejo, S.A. de C.V., en caso de resultar con adjudicación, repondrá 
su entrega dentro del plazo de 5 días naturalc;s posteriorns a la f(1cha de reclmno que por escrito le 
presente ''E!_ INSTITUTO FONACCJT". 

8.6. Calidad de los materiales 
''Limpieza Valiejo, S.A. ele C.V., en ca::;o ele resultar con adjudicación. garantiza¡-{) a "FL INSTITUTO 
FONACOT". durante la vigencia del contrato, la calidad de los materiales. 
Los rnateriales a uti lizar en la prestación ,Je este servicio deberán s<➔ r to.!alrnente ecológicos y 
biodegradables 
''EL INSTITUTO FONACOT" se reserva el derecho ele tornar rrn.1.,stras de:: los materiales que se e,tán 
utilizando a fin de realizar pruebas para verificar la calidad. 
"Limpieza Vallejo, S.A. ele C.V .. en caso de resultar con adjudicación. responderá en cualquier tiempo 
de los dekctos de fabricación o los vicios ocultes existentes en los rnateriales entmuados, d,cbiendo 
píüceder a su sustitución dentro del plazo de 5 días naturales a partir dei reclamo por escrito pc,r p;;1rle 
de "EL. INSTITUTO FONACOT". 

8. 7. Reportes 
"Limpieza \!alleic, S.A. dé, C.V., en caso de resultar con adjudicación , propcrcionarú los mportes 
específicos que incluyan la información del seívicio a !a Dirección de Recursos Materiaks y Servicios, c

1 
a los Diroctores Regionales, Ei,iatale.i, y Reoro:,entantes, cuando asi lo requie ran. -. 

Relación de materiales que se suministrarán al Instituto del Fondo Nacíonal para el Consumo de los 
Trabajadores. 

No. MATERIAL DE LIMPIEZA UNID/\D pu. SIN IVA 

ACEITE LUSTRADOR PARA MUEBLES DE 310 GMS EN BOTE DE 
PIEZA - AEFlESCL $67.35 1 ¡ 

' · . · ,{\ .• 
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2 ACEITE ROJO PARA MUEBLES PIEZA $89,82 

ARMAZÓN Pf\RA MOP. DE 60 CMS. UNICAMENTE ESQUELETO 
PIEZA 

3 METAUCO (NO INCLUYE FUNDA) $87.10 

4 1 AROMATIZANTE EN SPFlAY PFlESENTACION BOTE DE AEREOSOL PIEZA $44 .91 

5 AFlOMATiZANTES DE 4 LT. EN PRESENTACION DE G/,LON PIEZA $71 ,85 

6 ATO/v1 1ZADOR lº'LÁSTICO NORMAL !100 PIEZA $14.15 

7 BOLSA NEGRI'.\ CHICA/MEDIANA KILO $40,82 

8 BOLSA NEGRA GRANCE/JUMBO KILO $40.82 

9 BOLSA NEGRA DE POLIETILENO GO X 90 CMS. ( GRANDE ) · KILO $40,82 

10 BOLSA PARA ASPIRADORA (PAQUETE CON 5 PIEZAS) PIEZA $1,496.96 
·11 BOMBA l"AFlA WC PIEZA $19.05 
12 BONETS PIEZA $846,76 
¡3 BOTAS DE HULE ( UNICAMENTE DEL NO. 8) PAR $312.99 
í4 CANASTILLA PARA PAST!U.A REDONDA PIEZA $24.7'1 

C/,RBONA ( ESPUMA LAVADORA DE TAPIZ PARA SILLEFllA y 
LITROS 

·15 MAMP/IJlAS ) $95.26 
16 CEPILLO DE PLANCHA PIEZA $14.97 

17 CEPILLO P/,RA ViDRJOS PIEZA $1 OO. 71 

18 CEPILLO PARA WC PIEZA $37.57 
¡g CLOF!O DE 4 LT . EN PRESENTACION DE GALON PIEZA $4:3.74 

20 CUBET/\ F'LÁSTICO NO. ·14 ( TAMi\f~O MEDIANO COM EFlCIAL) PIEZA $50.36 
21 CUBREBOCAS DE FIELlTiO. PRESENTACIÓN DE 100 PIEZAS PACllJETE $163.3 1 

22 CUÑA GF?ANDE CON PLÁSTICO PIEZA $10.89 
2'~ v DESENGRASANTE EN ATOMIZADOR EASY OFF PIEZA $47 .OíJ 
24 DESINFECTANTE ANTIBACTERIAL EN SPHiTE FIEZA $73.49 

25 DESPACHADOR DE JABON GEL PIEZA $273.3/ 

DE'.WACHADOR DE SUCCIÓN FRI\SCO DE PLASTICO 
PIEZ/-1. 

26 PRESENTACIÓN DEC 750 ML. $92.82 

27 DESP1\CHADOR PARA PAPEL JUMBO PIEZA $456.35 

28 DESPACHADOR PARA TOALLA DE PAPEL EN ROLLO PIEZA $919 .3::l 

29 DETERGENTE EN POLVO EN BOLSA DE 9 KG . PIEZA $353.83 

30 DISCOS PARA PULIDORA (CANELA ) PIEZA $130.65 

31 ECOBA ABANICO PIEZA $62.06 

32 ESCOBA DE PALMA DE MIJO DE 7 HILOS PIEZA $57.16 

33 ESCOBA T!PO CEPILLO GRANDE DE PI.ASTICO PIEZA $36,75 

34 ESTOPA· PiEZA $3/.57 

35 FAJAS PARA CARGA PIEZA $59.87 

36 FIBRA ACER:NA C,FlANDE FlEDONDA METALICA PIEZA $2,34.07 

37 FIBR;\ RESTREGON SE HOMOLOGA CON EL ·19 PIEZA $38.1 O 

38 FIBRA VEHDE PIEZA $8.57 

39 FIBHA VEHDE CON ESPONJA PIEZA $24.50 

40 FILTRO PARA ASP if1ADORA PIEZ.A, $27.2 '1 
4·1 FRANELA 50 M. X 50 CM. BLANCA ( POH METRO ). METl-10 $299.39 V-) 
42. GEL ANT IBACTERIAL CON ALOE VERA (525 ML) PIEZA $'18.151 ¡ 

43 CEL ANTIBACTERIAL PRESENTACIÓN DE 500 MLS PIEZA $71.81 X ··-----··· 
$47.87 44 GLADE TOQUE 3 REPUESTOS PIEZA 

45 GUANTES DE HULE ROJO DEL N0.9 PAR $104.65 

46 INSECTICiDA 310 GF-lS. PIEZA $20.42 

47 ,JABON LIQUIDO PARA MANOS LITRO $'103.42 

48 JAB()N TOCADOR 52 GMS . TIPO F;OSJ\ VENUS PIEZA $34.02 

49 JALADOR DE PISO DE 50 CM. PIEZA $4.43 ' ' 50 ,JALADOR DE V!Df1i0 DE 40 CM PIEZA $49.89 \ ··-·····-····-·-
51 JERGA PIEZA $48.99 

¡ ·; . 
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52 JICARi\ PLÁSTICA MEDIANA PIEZA $18,51 
53 LIJA DE AGUA LIGERA PIEZA $8,16 
54 LIMPIA METALES 250 ML. TIPO BF!ASSO PIEZA $15.93 

MAGN ETIZADOFl ( LIQUIDO PAHA TFlATADO DE MOOP ) EN 
PIEZA 55 PRESENT ACICN GALON $136,09 

56 MECHLJDO PABILO 400 GRS. PIEZA $23! .32 
57 MOP. DE 90 CMS. ( 1:1nicamente funda) PIEZA $53,08 
58 MUL TILIMPIADOR LÍQUIDO DESENGRASANTE LITRO $51 .71 

PAPEL HIGIÉNICO HiD BCO. (110LLO) COLCHON CON 96 l~OLLOS 
COLCHON 

59 DE 185 HOJAS $34 ,02 

60 PAPEL TOALLA PARA MANOS PQ C/100 C/U PAQUl:Tl: $;33: ,84 
P/\PEL HIGIÉ.N ICO ,IUMOR GOFRAD() C,\JA CON 12 ROUOS DE 

CAJA 61 200 METROS CADA ROLLO PARA DESPACHADOR $12.8f3 
PASTA PARA MANTENIMIENTO DI:: PISOS DE MARMOL ROSA PARA 

KILO 
62 PULIDORA $44/,0í 

PASTILLA AfiOMATIZANTE l~ARA SANITAHIO DE 1/2 LUNA .DE 80 
FºIEZA 

63 GM . $80.16 
PASTILLA f~EDONDA TIPO PATO PUFfü'IC DE 48 GM. P/\liA 

PIEZA 
64 DEPOSITO DE W.C. $'12,36 

65 PIEDRA PCMEX UNIDAD DE MEDiDA l<G. PIEZA $14,38 

66 PINO COMERCIAL DE 4 L T. PRESENTACION DE GALON PIEZA $10,51 

67 PLUMERO MANGO CORTO 
. 

PIEZA $78,93 

68 POLVO LIMPIADOR ( TIPO AJAX) EN PRESENTACION Oí:: BOTE PIEZA $40,82 
69 RECOGEDOR LAMINA CON BASTON PIEZA $26 24 

70 SAFlRICIDA GOMEHCIAL. l:N pf::¡ESENTACION DE GALON PIEZA $32.66 
SERVILLETA BCA. HOJA SENCILLA CAJA CON í 2 PAQUETES DE 

CAIA 
71 500 HOJAS CADA PAQUETE $'1o:3,42 

72 ESTOPA PIEZA $462,69 
73 SHAMPOO DIAL ORIGINAL (221 ML) PIEZA $80,30 
74 TAPETE DESODOf~ANTE PAfiA MINGITORIO P!EZA $2042 
75 TRAPEADOR PIEZA $70,26 

TOALLA EN rmLLO BLANCA CAJA CON SEIS HOLLOS DE 180 MTS 
CAJA 

76 PARA DESPACHADOFl $420.07 

TOALLA INTERDOBLAOA SANIT/1,S BLANCA. HOJA DOBLE CA.iA 
TI CON 20 PAQUETES DE iOO HO,JAS C;\DA PAQUETE PARA C/1,JA 

DESPACHADOR $257 ,28 

12.- PRECIOS 'FIJOS EN EL SERVICIO. 
Los precios un itarios pennanecGré.n fi jos durante la virJencia dc➔ I contrato y bnjo ninguna círcunstancia e! 
instituto del Fondo Nacional para ei Consumo de los Trabajadores aceptarú cubrir al(JLma suma adici0nal 
por el servlcío prestado. Cabe mencionar, que las actividades descritas en el presente anexo son de 
carácter enunciativo mas no lim itativo pm lo que Ins tituto podrá sc,licitar o inc luir lllli:JV()S conceptos 
relacionados con GI obj('lto drJ la presente contratación, de conforrnidacJ con sué; necesidades. 

13. - NORMAS OFICIALES 
"Limpieza Vallejo, S.A. de C.V .• en caso de resultar con adjudicación, señalaró en su caso, las Normas 
Mexicanas, a !alta do éstas , las Normas lnlHrna,;iona les o laél Norrnas de➔ rek: r c➔ ncia qun rE:i,ultan apiicabies 

para el tipo de servicio solicitado, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3 -1 del Rr:'?9lamentrv 
.de la Ley de ,l\dquisiciones, Arrendamientos y Srnvicios clel Sector Público, 53, b5 y 67 de la Lc1y h,dern 
sobre la Metrolo,J fa y Norinal:zación. 

/ 
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14.- PROPUESTA ECONÓMICA 

Oc:leoaGión estatal 

EMPALME -- Avenida Reforma y 

.!osefa Ortiz et.; Domínouc➔Z 

"Plaza Reforma", local 5, 
· Colonia Moderna, Empalme , 

Estado de Sonora , C.P. 85330 

No . de 
Operarios 

Precio Unitario Diario 
Sin IVA 

$321.00 

Subtotal 
16 % iVA 

Total 

Condiciones de pago: 20 días clr:,:;pués de pn::seniada la factura. 
Vigencia cfa co1ización: ciEd ·¡ de 1ebrfiro al 3-1 de diciembre 20 18. 

Precio Unitario 
Mensuai 
Sin IVA 

$9,630.00 

$9,6'.~C.OO 
$1,510.80 

$1 1, 170.80 

Plazo de entre;¡a o ,.1restaciom):, de servicios: a partir de la rec,wción ele e:o!a y hasta el '.,1 de diciernbre do 201B. 
l:I periodo ele garanlía: inmediata 
Empaque: no aplica 
Contenido d;:i Integración: né,cional 100% 
País de Dri9en: México 
RFC: LVAOG03 12MIT 
No1a: t:n montes de más de $100,000.00 (Cien mil pe:;os 00/'!00 fv1.N.). s,,i ccns iclorarn corno obliga1orio ol pa90 d", 
una fianza. 

Atentarn ente: 
Limpieza Vallejo, S.A. de C .V. 

Q -=· 
\ é:?P)r?) ~(._:;s-;:::&'7. 
Pedro Salazar Galicia 
Representante Legal 




